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IV. ADMINISTRACION LocAL

Torre Pacheco

8557 Convocatoria y bases para la provision, por promocion interna,
mediante el sistema de concurso-oposiciéon, de una plaza de
Cocinero/a de Escuelas Infantiles, como funcionario/a del
Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provision en propiedad,
mediante concurso-oposicion y promocidn interna de una plaza de Cocinero/a
de Escuelas Infantiles, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Torre-Pacheco, incluida, en la Oferta de Empleo Publico para
el afio 2008, (B.O.R.M. n.% 154 de 4 de julio de 2008), con la clasificacion y
denominacién siguiente:

Escala: Administracion Especial.

Subescala: Administrativa.

Denominacién: Cocinera de Escuelas Infantiles.

Grupo C-2.

Nivel de Complemento de Destino: 18.

Complemento Especifico: 1130 puntos.

1.2.- Las pruebas se realizardn mediante el sistema de concurso-oposicion y
promocién interna. La realizacién de las mismas se adjuntara a lo establecido en
la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Basico del Empleado Publico, Real Decreto Legislativo 896/91, de 7
de junio y, supletoriamente, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.-3.- La convocatoria y sus Bases se publicaran integramente en el Boletin
Oficial de la Region de Murcia, publicandose ademas un anuncio de las mismas
en el Boletin Oficial del Estado. Las sucesivas publicaciones se efectuaran en el
Tablén de Edictos de la Corporacién.

2.- Participacion en la convocatoria.

Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la practica de las pruebas selectivas sera necesario
reunir los siguientes requisitos el dia que finalice el plazo para la presentacion de
instancias de la presente convocatoria:

a) Tener la nacionalidad espafiola, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
57 de la Ley n.° 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos 18 afos y no exceder, en su caso, de la edad maxima de
jubilacién forzosa.

c) Ser funcionario/a de carrera en activo del Ayuntamiento de Torre-Pacheco
como Auxiliar de Cocina en Escuelas Infantiles y pertenecer al Grupo E, de la
Escala de Administracion Especial, Subescala Servicios Especiales, con una
antigliedad minima de dos afios en dicho Grupo.

d) Estar en posesion del titulo de Ensefianza Secundaria obligatoria, Graduado
Escolar, Formacién Profesional de primer grado o equivalente.
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e) No padecer enfermedad ni defecto fisico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo.

f) Presentar Memoria a que se hace referencia en la Base 6.1 apartado B) de
la presente convocatoria.

g) Tener actualizado el carnet de Manipulador de Alimentos.

Todos los requisitos exigidos deberan poseerse por los/as aspirantes el dia
que finalice el plazo de presentacion de instancias y mantenerse durante todo el
proceso selectivo.

3.- Instancias y documentacion a presentar.

3.1 En las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, cuyo modelo
sera facilitado en el Registro General del Ayuntamiento, los/as aspirantes deberan
manifestar expresamente que relnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la Base Segunda y hacer constar que conocen y aceptan en su totalidad las
Bases que han de regir la citada convocatoria.

3.2 A la instancia se acompafiara fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, se dirigiran a la Alcaldia-Presidencia de la Corporacion y se presentaran
en el Registro General del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

3.3 El plazo de presentacidon de instancias sera de veinte dias naturales,
contados a partir del siguiente a la publicacion del anuncio de la convocatoria en
el Boletin Oficial del Estado.

3.4 También podran presentarse las instancias en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

3.5 A la instancia se acompafiara el resguardo acreditativo de haber
satisfecho en la Tesoreria del Ayuntamiento, la cantidad de 12’50 €uros, en
concepto de derechos de examen.

3.6 Los aspirantes presentaran, junto a la instancia antes sefialada, los
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de acuerdo
con el baremo contenido en la Base 6.2 de esta convocatoria.

3.7 Los méritos o servicios a tener en cuenta en este concurso se referiran a
la fecha en que expire el plazo de presentacién de instancias.

4.- Admision de aspirantes.

Terminado el plazo de admision de instancias, la Alcaldia-Presidencia, en el
plazo maximo de un mes, aprobara la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, lo que se hara publico en el Tablén de Edictos de este Ayuntamiento,
concediéndose un plazo de 10 dias habiles a efectos de reclamaciones. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamacién alguna pasara a
definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva publicacién. En caso contrario
las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la Resolucion que apruebe la
lista definitiva, que se hara publica en el Tablon de Anuncios de la Corporacion.
Las sucesivas publicaciones se realizaran a través del Tablon de Anuncios del
Ayuntamiento.

5.- Tribunal.

5.1 El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estara constituido de la
siguiente forma:

Presidente: Un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldia/Presidencia.
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Vocales:

- Un/a funcionario/a en representacién de la Comunidad Auténoma de la
Regién de Murcia.

- Dos funcionarios/as designados/as por la Alcaldia-Presidencia.
Secretario: El de la Corporacion, o funcionario/a en quien delegue.

5.2 Cada miembro titular del Tribunal contara con un/a suplente, pudiendo
actuar indistintamente.

5.3 El Tribunal podra nombrar asesores especialistas para la realizaciéon y
correccién de las pruebas en que lo juzgue necesario.

5.4 La designacién de los miembros del Tribunal, asi como la de los respectivos
suplentes, se hara publica en el Boletin Oficial de la Regiéon de Murcia.

5.5 Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir, notificandolo
al Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
de las previstas en el articulo 28 de la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas
de preparacion de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco afios anteriores a
la publicacién de la respectiva convocatoria. El Presidente podra solicitar de los
miembros del Tribunal declaraciéon expresa de estas circunstancias. Asimismo,
los aspirantes podran recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias previstas en el referido art.© 29 de la Ley 30/92.

A efectos de percepcion de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija
lo establecido en la categoria tercera del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
y Real Decreto 1616/2007, de 7 de diciembre.

6.- Desarrollo de las pruebas selectivas.

I.- El presente proceso selectivo se realizard mediante el sistema de concurso
- oposicion, que constara de dos fases:

A) Fase de Concurso. Previa, no eliminatoria.
B) Fase de Oposicién. Eliminatoria.
A) Fase de Concurso:

Consistirad en la valoracion de los méritos alegados que sean debidamente
justificados documentalmente con arreglo al siguiente baremo:

1.- Antigledad: Por cada afio completo de servicio en el Grupo E como
Auxiliar de Cocina en Escuelas Infantiles en el Ayuntamiento de Torre-Pacheco o
en cualquier otra entidad de las que integran la Administracién Local: 0,25 puntos
por afo, hasta un maximo de 4 puntos.

2.- Por cursos, que deberan versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de las plazas convocadas, impartidos por
la Administracion Publica, Universidad, Institutos o Escuelas oficiales, u otras
entidades, siempre que, en este Ultimo caso, hubiesen sido homologados por la
Administracién Publica (debidamente acreditados, mediante original o fotocopia
compulsada); segun la duracion de los mismos y en funcién de la siguiente
escala:

- Entre 20 y 49 horas, 0,10 puntos.

- Entre 50 y 99 horas, 0,30 puntos.

- A partir de 100 horas, 0,50 puntos.
Puntuacién maxima de este apartado: 1 punto.

En ningln caso la puntuacion obtenida en la fase de concurso podra aplicarse
para superar la fase de oposicion.
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B) Fase de Oposicidn.

a) Fase Escrita.- Consistira en la presentacion y calificacion de una Memoria
(junto a la instancia), cuyo tema esté relacionado con la organizacion de la Cocina
en una Escuela Infantil para alumnos de diferentes edades, conforme al temario
reflejado en el Anexo I.

Fase Oral.- Consistird en la explicacién y defensa publica de la anterior
Memoria ante el Tribunal, el cual podra solicitar las aclaraciones que, conforme a
temario, considere oportunas.

I1.- Calificaciones. Puntuacion Final.

La fase de oposicion se dara por superada si se obtiene una calificacion
minima de 5 puntos en cada fase.

A la puntuacién obtenida en la fase de oposicidon se sumara la puntuacion
obtenida en la fase de concurso para determinar la puntuacion final de cada
aspirante.

7.- Relacién de aprobados, presentacién de documentos y nombramiento.

7.1 Terminada la calificacion del aspirante, el Tribunal hard publica la
relacion de aprobados por orden de puntuacién, confeccionara la propuesta de
nombramiento del aspirante con mayor puntuacion, sin que por tanto pueda
rebasar ésta el nUmero de plazas convocadas. Elevara dicha relacién al sefior
Alcalde, al objeto de que se lleve a cabo el nombramiento correspondiente.

Las resoluciones del Tribunal vincularan a la Administracién, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revision, conforme a lo previsto la
L.R.J.A.P.P.A.C. (Ley 30/92 de 26 de noviembre).

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, asi como contra sus actos que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefension, podra interponerse
Recurso de Alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente.

7.2 El aspirante propuesto aportara ante la Administracion Municipal, dentro
del plazo de veinte dias naturales desde que se haga publica la resolucion del
Tribunal, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria. Si dentro del plazo indicado, el aspirante
propuesto, no presentara la documentacion, no podra ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad de instancia.

7.3 Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales relaciones tendran
la consideracién de no aptos a todos los efectos.

7.4 Una vez aprobada la propuesta por la Alcaldia, y realizado el
nombramiento, el aspirante nombrado debera tomar posesidon en el plazo de
veinte dias naturales, a contar del siguiente al que les sea notificado éste.

8.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposicidon en todo
lo no previsto en las presentes Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

9.- Recursos.

La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administracién se deriven de ésta
y de la actuacién del Tribunal podran ser impugnados por los/as interesados/as en
los casos y en la forma prevista por la Ley de Régimen Juridico y Procedimiento
Administrativo Comun.

Torre Pacheco, 11 de mayo de 2009.—El Alcalde, Daniel Garcia Madrid.
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Anexo 1

Temario General:

Tema 1.- La Constitucion Espafiola de 1978. Estructura y principios

generales.

Tema 2.- El modelo econémico de la Constitucidén Espafiola.
Tema 3.- El Tribunal Constitucional.
Tema 4.- La reforma de la Constitucion.

Tema 5.- Derechos y deberes fundamentales de los espafioles. Su garantia y

suspension.

Tema 6.-La Organizacion del Estado en la Constitucidon: organizacion

institucional o politica y organizacién territorio.

Tema 7.- La Corona.

Tema 8.- Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo.
Tema 9.- El Tribunal de Cuentas.

Tema 10.- El Poder Judicial: principios constitucionales.

Temario Especifico:

Tema 1.- El rea de cocina y su limpieza.

Tema 2.- Normativas sanitarias de aplicacidon en las cocinas colectivas.
Tema 3.- El Servicio de Comedor en Escuelas Infantiles.

Tema 4.- Organizacion y planificacion en compras en el Servicio de Comedor

en Escuelas Infantiles.

Tema 5.- La alimentacion, la nutricion y la dietética: la alimentacion

equilibrada. Tema 6.- Planificaciéon de menus, por edades.

Tema 7.- Productos y técnicas de limpieza.
Tema 8.- Aparatos y técnicas de limpieza.
Tema 9.- Salud infantil: higiene, accidentes en la infancia. Prevencion.

Tema 10.- Organizacién de la “despensa-almacén”, de un comedor de Escuela

Infantil.

NPE: A-030609-8557

BORM D.L. MU-395/1985

www.borm.es
- ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	8982	Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de 25 de mayo de 2009, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno sobre nombramiento de Registradores, de fecha 22 de mayo de 2009.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	8960	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región e Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de Padres con Hijos con Discapacidad Intelectual de la Comarca de Lorca, APANDIS, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa destinada a la construcción de un Centro Polivalente para Personas con Discapacidad en situación de dependencia, cofinanciado por la Administración General del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo regulado por Real Decreto-Ley 9/2008 de 28 de noviembre.
	8965	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención destinada a la construcción de un centro de día de personas mayores financiada por la Administración General del Estado con cargo al Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo regulado por Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	8979	Anuncio de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación Miguel Caballero.
	8988	Anuncio de la Secretaría General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	8989	Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	8990	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	9277	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de la Huerta”, con destino a la realización del proyecto de acometida M.T. 20 KV D/C a Centro Penitenciario de Campos del Río que discurrirá por los TT.MM. de Mula y Campos del Río, de la solicitud cursada por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.
	9232	Anuncio de licitación de contrato de obras. Expte. 45/09.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	8964	Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	Consejería de Obras Publicas y Ordenación del Territorio
	8978	Anulación de publicación de anuncio.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia
	8976	Notificación de expediente IVSUA-550/08, de iniciación de liquidación de daños y perjuicios.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	9002	Edicto por el que se notifica la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a recurso de alzada interpuesto por Hortiros, S.L., contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el expediente 200755110490 sobre infracción por incumplimiento de normas en el orden social.
	9003	Edicto por el que se notifica la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a recurso de alzada interpuesto por Alfrecisco, S.A. contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el expediente 200755190204 sobre infracción por incumplimiento de normas en el orden social.
	9004	Notificación de diversas resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a empresas.
	9005	Edicto por el que se notifican diversos requerimientos de acreditación contra actas de infracción.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Servicio Público de Empleo Estatal
	8450	Publicación de resoluciones.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	9116	Notificación a deudores.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Alicante
	U.R.E. 03/09, Orihuela
	9117	Citación para que comparezcan en esta U.R.E. para efectuarles notificación de embargo de bienes inmuebles.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	9118	Edicto de trámite de audiencia previo a la derivación de responsabilidad solidaria por débitos a la Seguridad Social.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Valencia
	9119	Notificación a interesado.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Toledo
	9120	Notificación de incoación de expedientes administrativos.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	9281	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	9282	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Tres de Cartagena
	8439	Autos 700/2008.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	8535	Autos 926/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	8437	Autos 716/2008.
	8440	Autos 633/2008.
	8442	Autos 303/2008.
	8443	Autos 991/2007.
	De lo Social número Cinco de Lorca
	8424	Autos 481/2007.
	Primera Instancia número Diez de Murcia
	8423	Autos 1.191/2008.
	8474	Juicio Verbal 0001478/2006.
	Primera Instancia número Doce de Murcia
	8376	Autos 656/08.
	De lo Social número Uno de Murcia
	8436	Autos 759/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	8511	Autos 627/2008.
	8512	Autos 629/08.
	De lo Social número cuatro de Murcia
	8973	Autos 885/2008.
	8974	Demanda 509/2008.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	8449	Autos 195/2008.
	8514	Autos 90/2009.
	8515	Autos 1.307/2008.
	8516	Autos 716/2008.
	8517	Demanda 655/2009. 
	8518	Autos 589/2009. 
	8536	Autos 1.036/2008.
	8537	Autos 448/2008.
	De lo Social número Siete de Murcia
	8971	Autos 763/2009.
	8972	Reclamación por despido 750/09.
	8984	Reclamación por Jubilación registrado con el n.º 937/08.
	8985	Autos 759/09.
	IV. Administración Local
	Águilas
	9227	Anuncio de licitación de constitución de un derecho de superficie sobre parcela D-1 correspondiente al Plan Parcial del Sector C-7 de las Molinetas sita en el término municipal de Águilas, para la construcción y posterior gestión de un colegio concertado.
	Caravaca de la Cruz
	8432	Información publica construcción en suelo urbanizable no sectorizado general.
	Cartagena
	8513	Notificación de declaración de ruina inminente y orden de demolición.
	8469	Convocatoria y bases para la contratación laboral fija por Concurso-Oposición de dos plazas de Oficial de Mantenimiento para el Instituto Municipal de Servicios del Litoral del Ayuntamiento de Cartagena.
	Fuente Álamo de Murcia
	9148	Adjudicación de contrato de obras. Expediente número 7/2009.
	Los Alcázares
	8378	Relación de vehículos abandonados.
	8379	Orden de ejecución de medidas para mantener las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público del bajo comercial sito en C/ Río Ter.
	Mazarrón
	8533	Relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por la prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon de saneamiento y basura, correspondiente a la segunda fase del segundo bimestre de 2009.
	Murcia
	8470	Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa.
	9162	Decreto de inicio de expediente sancionador urbanístico. 304/2009 y otros-DU.
	9230	Aprobación definitiva de los Estatutos de la Entidad de Conservación del Plan Parcial Sector “B”, del P.A.U. Modificado Torreguil (Expte: 021GD09).
	9231	Aprobación definitiva de los Estatutos de la Entidad de Conservación “Corvera Golf & Country Club”, Sector ZU-SB-CV4, de Corvera. Expte: 008GD09.
	San Javier
	8394	Convocatoria de concesión de subvenciones que hace el Ayuntamiento de San Javier, a través del Consejo Escolar Municipal, en concepto de ayudas económicas para actividades extraescolares y complementarias por parte de los Centros Docentes de Régimen Público o Concertado, Federaciones de Padres de Alumnos (FAPAS), Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos (APAS) y Asociaciones de Alumnos de Centros Docentes de régimen público o concertado radicados en el término municipal de San Javier, Curso 2008/2009.
	9077	Exposición pública de la matrícula del Impuesta sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2009.
	Santomera
	8567	Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1 del P.G.M.O. de Santomera.
	Torre Pacheco
	8557	Convocatoria y bases para la provisión, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Cocinero/a de Escuelas Infantiles, como funcionario/a del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.
	8558	Bases para proveer una plaza de monitor/a deportivo/a como funcionario/a de carrera vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Torre Pacheco, por transformación de plaza de personal laboral fijo del Patronato Municipal de Deportes.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Cooperativa del Campo Nuestra Señora de Rosario
	9233	Censo de cooperativistas.

		2009-06-02T23:14:33+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




